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9970 RESOLUCION de 22 de mavo de 1985, de la Subse·
cretaría. por la que se com'ocan becas de ampliación
de estudi.os y estancias de corra duración en Espa,ia o
en el ~xrranjero del Fondo de lnresligaciones Sanita
rias de la Seguridad Social.

. Con objeto de facilitar el perfeccionamiento profesional, así
como la adquisición de nuevas técnicas y metodos de investigación
sanitarios y el intercambio de experiencias en áreas de atención
sanitaria. docencia e investigación, el Fondo de Investigaciones
Sanitarias de la Seguridad Social convoca becas de ampliación de
estudios y estancias de corta duración en España o en el extranjero
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-Durante el año 1986 podrán concederse 20 becas de
un año, 20 becas de seis meses y 4S de hasta tres meses de duración,
De estas ultimas hasta un maximo de quince podrán disfrutarse en
Instituciones españolas y estarán dotadas con una cantidad equiva
lente al 50 por 100 de la que, en cada momento, rija para las de
ampliación de estudios en el extranjero.

No obstante lo anterionnente expuesto. mantenido el credito
preciso para atender las 85 betas convocadas y la cuantia indivi
dual de cada una, la Dirección del Fondo y, en su caso. el jurado
cal~ficado[, podr.á alterar ~I número de becas de cada grupo si
estlmare necesano convertIr becas de mayor duración en otras de
menor tiempo. o al revés, crear becas de mayor duración poi
adIción de las de tres o seis meses no cubierto.

Segunda.-De acuerdo con )0 dispuesto por la Orden de 27 de
junio de 1980. podrán solicitar estas becas los Facultativos adscri
tos a plantillas de Instituciones de la Seguridad Social o concertadas
con la misma. así como los de Organismos Sanitarios y Entes no
vinculados a la Seguridad Social. cuyas actividades puedan tener
interés para mejorar la asistencia sanitaria del· país. Podrán
concurrir tambIén Diplomados en Enfennerta con puestos de
responsabilidad en Instituciones de la Seguridad Social o concena
das. En todo caso tendrán que contar con la autorización de la
Institución a la que pertenecen y el compromiso de la misma de
abonarles íntegramente el sueldo mensual durante el tiempo de la
duración de la beca, asegurándoles la continuidad en el puesto de
trabajo. No podrá autorizarse la sustitución de la persona becada.

Tercera.-Podrán también solicitar estas becas los Facultativos
que hayan terminado una especialización profesional a través del
sistema de residentes en alguna Institución reconocida por el
~onsejo Nacional de Es~iali4ades Médicas, siendo preciso el
mfonne detallado de su resIdenCIa, con los juicios oportunos sobre
las razones y conveniencia de la ampliación de estudios solicitada.

Cuarta.-Las solicitudes se dirigirán al Director del Fondo de
Investigaciones Sanitarias (calle Alcalá, numero 56. 28071 Madrid),
según modelo adjunto. Se abren dos periodos de presentación de
solIcitudes que termiparan a las trece horas de los días 30 de
diciembre de 1985 y 31 de mayo de 1986. -

Quinta.-A la solicitud se acompañarán los siguiente docu
mentos:

a) Certificado de estudios.
b) Currículum vitae (máximo tres hojas holandesas a doble

espacio).
e) ~e~oria sucinta en la que se exponga e! tema de estudio

y los obJeuvos que se pretenden alcanzar. con el visto bueno del
Jefe del Servicio o equivalente al que esté adscrito el solicitante.

d) Certificado!ie! Dire~tor del Centro o InstituCión en el que
se autorice el desplazamiento y se haga constar, explicitamente. el

compromiSO de mantener el sueldo men'iual durante la aUSCnl'¡U \
asegurándole la continuidad en el puesto de trabajo. ,. 

e) Certificado o carta de adrnlslón del Centro o SerncJO que
haya de recibir al candidato.

f) Documento acreditativo del conocimiento del idJOma del
país que pretende visitar, o bien. el inglés en el caso de desplaza
mientos al extranjero.

g) Dos fotografias tamaño carné.
h) De acuerdo con el contenido del tema. en la soliCItud \

Memoria del trabajo se consignara la Sección o Secciones (no má's
de dos) en que se incluye la petición. de acuerdo con la clasificación
siguiente:

I. Biquímica. Biología Molecular. Genética e "Ingeniería Gené-
tica.

n. Inmunología y BlOlogla Celular
IIl. MlcroblOlogJa, Vuologla y ParasItología.
IV. Anatomía, Hlstologla, Anatomía PatologIca )' D1agnOSllco

por Imagen.
V. Fisiología~ Biofisica, Fisiopatología y Medicina Clínica.
VI. Terapeutica. Farmacología Clínica y Experimental e In-

vestigación Farmacéutica.
VII. Pediatría y Nutrición.
VIIl. Cirugía y Cirugía Experimental.
IX. Salud Pública: Medicina Preventiva y Comunitaria; SlSt('

. nías de Información en Salud; Planificación. Gestión. Economía y
Tecnología Sanitarias.

i) Dos cartas de presentación de personas o Entidades respon
sables en el ámbito de la actividad a desarrollar por el presunto
becario. .

Cuando se trate de residentes que hayan terminado el ultm10
año de formación. el certificado del apartado d) se sustItuirá por el
iofonne .a que se refiere la norma ,.erecra en relación con la
Institución donde efectuó la residencia.

Sexta.-Las solicitudes serán resueltas por un Jurado calificador
del Fondo de In_"estigaciones Sanitarias de la Seguridad Social
integrado por miembros de bis Comisiones Técnicas _y del Consejo
Científico_. .

Séptima.-Las becas estarán dotadas con una ásignación men
sual de 100.000 pesetas. más los gastos de viaje de~jda y vuelta en
clase turista o similar, justificables a posteriori medIante los billetes
o «ticket$» correspondientes.

Octava.-Oentro del mes siguiente a la finalización de la beca. el
interesado enviará al Fondo una Memona abreviada explicatlya de
las actividades realizadas o progresos consignados en su formación.
a la que se acompañará el infonne final o certificaCión de los
Directores O Profesores del Centro extranjero. en.el Que se haga
constar el tiempo de duración de los estudÍos. Enviará también un
¡nfonne del Director, Jefe de Departamento o de Servicio de la
Institución a que pertenece, en el que se valoren las actividade5 del
becario y los posibles beneficios para el Centro.

Novena.-En caso de interrupción de la beca por motivos no
justificados '3 juicio del Fondo, el interesado estará obligado a
devolver las cantidades petcibídas incluidas los gastos de viaje.

Décima.-Estas becas se1inanciarán con cargo a los créditos de
1986. '

Madrid. 22 de mayo de 1985.-El Subsecretario. Carlos Hernán
dez Gil.
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."'unlelO de
(;o;pe-d.enle

Secci6n

SOLICITUD DE BECAS DE
AMPLlACION DE ESTUDIOS Y ESTANCIAS DE CORTA DURACION

EN go¡pAJiA O EN EL EXTRANJERO

",,'"5TITUTO r;ACJONAL DI: LA SALUD
rONDO oc ISVCHICACIQNCS 1AhITARIAS

DE: LA S.tCURJOAO SOCIAL

1." .pellado ProfnOi I ~'90· . . . . . . . .. . .
Z·.pelhdo , !:sI_ I r~\.1mero DNl. recha e.pedloón
· . . . . . . . . . . . . . .
Nombre l. Lugar de ~mlenlo FedLo
· . . . . . . , •
Domoobo (1) Teléfono

TlIula06n acadé:nic:a UniYeJSldad Fecho

l-SOLICITANTE

Deoanunaodn , I Código
, . . . . . ,

Domicilio ITeléfono -

DueclOl del Centro .
D.
Jefe del Oepartamenlo o SefV100 a que peJ1enece el so!Jotanle

D
Posición del soJIQlame en Ja.blSblucióo oCentlO -Yechade ingleso en planlilla ISueldo men$Úal
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:¡..pROYECTO

Alc.aU.• 56. 2.8071 M~r1d

Recibid. l. documenllooón completaht'lcompleta

Memoria en que se exponga objetivos a
alcanzar, con comefllarios y vis10 bueno
del Jefe del Servicio del solicitante

FechL _

o. SQLlCITANTE

Certificado O carla de admisión del Cen
tIo o servicio que ha de recio
bir .1 solicitante

Certilicado de conocimiento del ¡drama
del pais que se visite o bien del inglés

ReSumen de! _eurriculum vilae. del sobo
ctante

Cenlflc:ado de estudios

Certificado del Diredor del Centro auto
mando de.sptaiamienlo haciendo constar
el compromiso de mantener durante la
ausencia el sueldo y el puesto de tIabajo

Dos fotografías tamaño carnet.

Dos cartas de presentaci6n.

O~jeti.vode la~Y tema de estudio
.

Secci6:p'¡es

Pos:ibtes benefrcios paJa el Centro del sobol".
• ---

I~lazo de la beca
Meses

Nombre- del Centl'O del desplazamiento

DuecaOD

Profesor o Doc101 del Centro de desplazalTuento

n.MO. SR. Om.r:croR DEL roNDO DE lNVI:STIGAcroNI:S SANfTARIAS DE LA SEGURID AD scx::::1AL.

El .Ol1CltaDW! acepta li. norm.... de la con.ocatori. de beca. de aznpUac16D de estudJo8 y e8~J:Iciall dll carla
dur&cl6a ea el extranjero del FOJ:ldo de lD.e.tlgaclonn Sa.n.lt&r:l•• de 1& Segurld&d Socb.L
(1) Se consignará calle,_número, piso, localidad y distrito postal.
óc:X:trMiNTACION QUE: SE ACOMPANA
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